
PLAN DE GOBIERNO PARA LA PROVINCIA DE HUANCAYO 

Con el objetivo de brindar a la ciudadanía la visión para la provincia de Huancayo de la 

Región Junín, se propone  el siguiente Plan de Gobierno para el desarrollo de la Provincia. 

 

Visión de la Provincia de Huancayo al 2021 
 

 

“Provincia de personas emprendedoras, educadas con calidad de vida digna, en que se ha erradicado los 
niveles inaceptables de pobreza y pobreza extrema, las desigualdades sociales y la inseguridad; con un 
gobierno local moderno, promotor, descentralizado, eficiente, participativo, inclusivo y ético, al servicio de 
la ciudadanía. 
Con crecimiento económico diversificado, competitivo, descentralizado, sostenible y con respeto al medio 
ambiente, basado en la agroindustria, la industria manufacturera, el turismo, su ancestral y rica 
biodiversidad gastronómica de recursos naturales”. 
 
(Plan de Desarrollo Provincial Concertado 2013-2021/Huancayo hacia el 2021, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 483-CM/MPH del 5 de junio 2013) 

 
 

 

1.- DIMENSIÓN SOCIAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 

META (al 2022) 

Se ha observado que la Provincia 
de Huancayo crece de forma 
desordenada, con poca 
consciencia de cuidado de su 
entorno, carencia de hábitos de 
limpieza, mala nutrición y 
desnutrición, presencia de 
indigentes y animales 
abandonados en la calles. 
 
 

-Lograr el desarrollo ordenado y 
sustentable, educando a la 
población en diversos aspectos 
para elevar la calidad de vida de 
los habitantes de la Provincia. 
 
-Inversión en programas de 
desarrollo productivo para acabar 
con la pobreza y la desigualdad.  
 
-Apoyar a la población que 
desarrolla la agricultura, que es 
foco del desarrollo socio-
económico de la Provincia, valorar 
realmente a los agricultores y 
reconocer con incentivos todo su 
esfuerzo. 
 
-Desarrollo de la inclusión 
productiva acercando a las 
unidades agropecuarias a los 
mercados y a los servicios 
públicos. 
 

-Todas las acciones orientadas a 
lograr la mejor calidad de vida de 
la población huancaína, 
disminuyendo y erradicando de la 
desnutrición infantil, promoviendo 
la buena salud, impulsando y 
desarrollando la medicina 
preventiva y educación de calidad 
para todos.  
 
-Vivienda digna y servicios 
básicos para habitantes de la 
Provincia.  
 
 



Huancayo está afectado por 
formas extendidas de la 
delincuencia, corrupción, crimen 
organizado, tráfico ilícito de 
drogas, secuestro y maltrato a la 
mujer.  
La poca credibilidad de las 
instituciones públicas encargadas 
del orden. 
  
 

-Seguridad comunitaria y políticas 
alternativas frente a actividades 
ilícitas y la inseguridad ciudadana. 
 
-Trabajo en coordinación continua 
con las instituciones públicas 
encargadas de mantener el orden, 
y con personal calificado que 
monitoree de manera 
permanente. 
 
-Impulso de una estrategia 
preventiva y proactiva de 
seguridad ciudadana y comunal, 
fortaleciendo a las comunidades 
campesinas, las asociaciones de 
productores, y población en 
general. 
 
-La información adecuada y 
oportuna, la sensibilización y 
organización de habitantes de la 
Provincia, ayudan a mejorar la 
labor preventiva del delito.  
 
-Formulación y desarrollo de 
estrategias de reducción del 
consumo de drogas en 
poblaciones jóvenes, a través de 
actividades de información, 
educación y la promoción de 
deportes y espacios de recreación 
sanos. 
 

Política integral de seguridad 
ciudadana, con eficiencia en la 
prevención, sanción del delito y 
eliminando de sus prácticas la 
corrupción y el abuso de poder.  
 
 

El patrimonio cultural material e 
inmaterial de estos grupos no ha 
sido valorado debidamente. 
Falta de valoración de la identidad 
intercultural. 
 

-Para la protección y valoración 
de nuestra riqueza cultural, se 
propone concientizar a la 
población mediante spots 
publicitarios, paneles y afiches 
que promuevan la valoración de 
nuestra Cultura Wanka y de otras 
que habiten en la Región. 
- Puesta en valor del patrimonio 
cultural material e inmaterial de 
Huancayo. 
 
- Defensa y promoción de la 
biodiversidad para el desarrollo 
humano y el turismo comunitario y 
vivencial.  
 
 
 

Erradicar de la Provincia, todo tipo 
de discriminación por raza, 
procedencia, idioma, posición 
social, género, u otro tipo, debe 
haber equidad social. 
 



- Fortalecimiento de instituciones 
culturales y circuitos turísticos. 
Defensa del derecho a la consulta 
previa a las comunidades 
originarias y de sus pueblos 
descendientes. 
 
- Puesta en valor del patrimonio 
cultural material e inmaterial de 
las comunidades.  
 
- Desarrollo de turismo 
comunitario y vivencial.  
 
- Fortalecimiento de instituciones 
culturales y circuitos turísticos.  
 
- Defensa del derecho a la 
consulta previa a las comunidades 
andinas. 
 

 

2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Es necesario promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible 
y armonioso de su circunscripción. 
 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 

META (al 2022) 

 
Desempleo, subempleo y alta 
tasa de migración de diversas 
ciudades en búsqueda de empleo. 

- Política económica orientada a 
recuperar el uso soberano de 
nuestros recursos, orientados a 
mejorar las condiciones de vida 
de los peruanos y a cambiar a la 
matriz productiva primario-
exportadora, a una matriz 
productiva diversificada y 
tecnológica. 
- Generar empleos dignos en la 
Provincia mediante 
coordinaciones y Alianzas 
Estratégicas con el Ministerio de 
Trabajo y otras instituciones. 
 

Desarrollo humano, como 
ampliación de las capacidades de 
las personas, aprovechando sus 
potencialidades, trabajando en 
grupos organizados y 
comunidades. 
Inserción en los mercados 
globales, descentralización y 
equidad social. 
 
Habitantes con empleo digno y 
valoración de la mano de obra de 
nuestros pobladores. 

 
El inadecuado uso de los recurso 
de la Provincia. 

Por eso, la inclusión productiva es 
el mayor reto que enfrentamos, lo 
que implicaría acercar a las miles 
de unidades agropecuarias a los 
servicios públicos y a los 
mercados.  
 

Fortalecimiento y ampliación del 
mercado interno, a través de 
políticas de redistribución 
adecuada de la riqueza. 
 
Plan de iniciativa por la innovación 
y el desarrollo de la industria, 
tecnología y emprendedora en la 



Para resolver esta problemática 
proponemos una economía 
regional productiva, sostenible y 
solidariamente competitiva que 
prioriza su articulación al mercado 
interno y subsidiariamente con la 
exportación.  
En relación al carácter productivo 
y solidariamente competitivo de la 
economía:  
Revalorar y fortalecer la 
producción familiar campesina 
(Agraria, Forestal, Acuícola, 
Artesanal y Turística), en el marco 
de una estrategia de seguridad, 
soberanía alimentaria y tecnología 
productiva; fortalecer las 
capacidades productivas 
revalorando el trabajo de las 
mujeres.  
Promover el desarrollo de la 
agricultura familiar, orgánica, bajo 
el modelo asociativo y articulada 
al mercado, con aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales y promoviendo el 
turismo rural comunitario.  
Promover alianzas público 
comunitarias y subsidiariamente 
las alianzas público – público; 
público – privado y privado – 
comunitario; determinado por los 
propios beneficiarios.  
 
En relación a la prioridad de 
articular la economía con el 
mercado interno y la exportación:  
Impulsar sistemas comunitarios 
participativos de comercialización, 
modernos, inocuos y con precios 
justos para los productores y la 
cadena productiva. Promover 
sistemas de agricultura por 
contrato entre el sector privado y 
asociaciones y comunidades.  
 
Promover la exportación de 
productos competitivos de la 
Provincia y la Región en el 
mercado internacional mediante 
sistemas de comercio justo y 
orgánico.  
 

agricultura y el desarrollo 
provincial, con política de 
protección ambiental.  
 
Promoción de la asociatividad y 
cooperación como factor de 
competitividad, en diversas 
formas organizativas de la 
economía solidaria, para el 
mercado nacional y la 
exportación. 
 



Promover alianzas con los 
sectores financieros públicos y 
privados para la implementación 
de sistemas de créditos 
promocionales adecuados a 
nuestras actividades productivas 
con asistencia técnica. Fomentar 
la inversión privada – productiva 
social y ambientalmente 
responsable. Impulsar el 
desarrollo competitivo de cadenas 
de valor en las actividades 
agropecuarias, forestales, 
acuícolas, turísticas y artesanales.  
Impulsar el desarrollo de la 
conectividad territorial e 
infraestructura productiva, que 
promueva la inclusión social y 
económica. 
En relación al carácter sostenible 
de la economía:  
Desarrollar patrones productivos 
sustentados en la protección y 
uso racional de los recursos 
naturales, especialmente el agua, 
los bosques y la biodiversidad. 
Enmarcar la producción minera y 
energética en un estricto 
cumplimiento de deberes de 
responsabilidad social y ambiental 
conforme a estándares 
internacionales.  
Impulsar sistemas de generación 
y distribución de energía basado 
en centrales hidroeléctricas 
medianas y energías renovables, 
priorizando las necesidades de 
uso doméstico y productivo de la 
población y del aparato 
productivo. 

Desorden en los mercados, falta 
de promoción de los productos de 
la Región. 

Ordenar y formalizar los servicios 
de comercio, articulando el 
mercado interno de la Provincia 
con la exportación.  
 
Programa de diversificación 
productiva a partir de la 
producción agrícola, metalúrgica e 
industrial. 

Revolución tecnológica del agro 
con defensa de la pequeña y 
micro propiedad individual y 
comunitaria; financiamiento 
público, apoyo tecnológico, 
inserción de tecnología 
productivas renovables.  
 

 

 



3.- DIMENSIÓN AMBIENTAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 

META (al 2022) 

La Provincia no cuenta con 
contenedores de basura 
segmentados ubicados en los 
lugares estratégicos y/o 
necesarios y la práctica de 
reciclaje por toda la ciudadanía. 
 
 
Poca presión de agua en algunos 
sectores de la Provincia, casas 
con las fachadas descuidadas. 
 
Falta de respeto de la naturaleza, 
animales y plantas, así como la 
contaminación del medio 
ambiente en general. 
 

Para resolver esta problemática 
proponemos:  
El aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales.  
Protección de las cabeceras de 
cuenca, elevando los estándares 
ambientales para la realización de 
cualquier actividad de 
aprovechamiento de los recursos 
naturales.  
Gestión integrada de cuencas 
hidrográficas, considerando su 
manejo sostenible, mejorando y 
tecnificando el uso de agua en el 
sector agrario. Asegurando la 
cobertura total del tratamiento y 
re-uso de las aguas residuales en 
coordinación con los gobiernos 
locales.  
Prevención y control de la 
contaminación atmosférica.  
Reducción de la tasa de 
deforestación, impulsando la 
conservación de bosques y la 
forestación y reforestación con 
aprovechamiento sostenible de 
los bosques como un medio para 
mejorar, aplicar o crear la 
provisión de servicios 
ambientales.  
Desarrollo e implementación de la 
Estrategia Nacional de Adaptación 
y Mitigación frente al cambio 
climático, mediante el rescate de 
los conocimientos ancestrales.  
Fortalecimiento de la 
conservación, el aprovechamiento 
sostenible y la recuperación de los 
ecosistemas priorizados, 
identificando y consolidando 
Zonas de Agro-biodiversidad.  
 

Una Provincia con una red de 
alcantarillado óptimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insuficiente infraestructura de la 
red de alcantarillado. 
 
No se cuenta con rellenos 
sanitarios y sistemas de manejo 
de residuos sólidos óptimos. 

Estrategia de Remediación de 
Pasivos Ambientales.  
Promover la participación 
concertada para la gestión de 
conflictos sociales y ambientales.  

 



Promover e implementar la 
Gestión integrada de cuencas 
hidrográficas y fondos 
económicos.  
Gestionar la Remediación de 
activos y pasivos ambientales y 
recuperación de áreas 
degradadas. 

Descuido de las áreas verdes en 
la zona urbana, 
 
 

Impulsar la forestación y cuidado 
de los espacios públicos.   
 

Toda la ciudad tendrá áreas 
verdes en el ornato público. 

 

4.- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(SOLUCIÓN AL PROBLEMA) 

META (al 2022) 

Deficiencia en la atención al 
usuario, falta de compromiso y 
experiencia en el sector 
público. 

Seleccionar, capacitar e 
incentivar al personal 
administrativo. 
Se dará soluciones efectivas, 
oportunas y pertinentes 
eliminando procesos 
innecesarios y burocráticos. 

Personal eficiente y 
capacitado comprometido con 
su labor. 

 
Eventos y actividades 
innecesarias que retrasan lo 
urgente y prioritario. 

Realizar actividades 
primordiales y necesarias a 
beneficio de la población. 

Una municipalidad eficiente 
en el uso de sus recursos, que 
priorice los sectores más 
necesitados. 

 
Cobro de rentas no acorde a la 
realidad en perjuicio de los 
usuarios. 

Modificar, implementar y 
activar la reglamentación del 
sistema tributario provincial, 

El pago de rentas justo y 
acorde a la realidad.  

 


